
  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA EJECUTIVA 

Nro. 216-AL-GADMPVM-2025 

 

SERVIDUMBRE REAL PARA EL PROYECTO DE “CONSTRUCCIÓN DEL 

INTERCEPTOR SANITARIO PARA DESCONTAMINAR EL ESTERO LA SUCIA”. 
 

LA ALCALDÍA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su artículo 3 señala como deberes primordiales 

del Estado, entre otros: "1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes, y, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 

acceder al buen vivir". 

Que, el artículo 76, numeral 7 letra l) de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece en su texto lo siguiente: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen 

derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 

que incluirá las siguientes garantías básicas) Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados.”; 

Que, conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, contempla: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, estatuye: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Carta Fundamental, establece: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, 

civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos”; 



  

Que, el artículo 314 de la Carta Fundamental, en esencia dispone que, los servicios que 

brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad; 

Que, el artículo 280 de la misma Carta Magna establece que el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado: la inversión y la 

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el sistema 

económico es social y solidario, reconoce al ser humano como sujeto y fin, propende a 

una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la 

naturaleza y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 

materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

Que, el Art. 323 de la Constitución dictamina: "Con el objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán 

declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de 

conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación"; 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 

“Definición de inversión pública. - Para la aplicación de este código, se entenderá por 

inversión pública al conjunto de egresos y/'o transacciones que se realizan con recursos 

públicos para mantener o incrementar la riqueza y capacidades sociales y del Estado, 

con la finalidad de cumplir los objetivos de la planificación”. 

Que, el primer y segundo inciso del artículo 447 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomías y Descentralización - COOTAD, prescriben: “Declaratoria de 

utilidad pública. - Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades 

administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, 

resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en 

el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y 

los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad 

correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 

territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el informe de 

valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y 

disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación. Para el 

caso de empresas públicas el presidente del directorio en su calidad de máxima autoridad 

del Gobierno Autónomo Descentralizado podrá declarar de utilidad pública o de interés 

social, con fines de expropiación mediante acto motivado y siguiendo el procedimiento 



  

legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública pueda desarrollar 

actividades propias de su objeto de creación.”; 

Que, el artículo 488 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, respecto a la Servidumbres reales refiere lo siguiente: “(…) El 

municipio o distrito metropolitano podrá imponer servidumbres reales en los casos en 

que sea indispensable para la ejecución de obras destinadas a la prestación de un 

servicio público, siempre que dicha servidumbre no implique la ocupación gratuita de 

más del diez por ciento de la superficie del predio afectado. (…)” 

Que, el Código Orgánico Administrativo, determina "...Art. 11.- Principio de 

planificación. Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la 

definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos 

de organización. Art. 14.- Principio de juridicidad. La actuación administrativa se 

somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a 

la jurisprudencia aplicable y al presente Código. Art. 15- Principio de responsabilidad. 

El Estado responderá por los daños como consecuencia de la falta o deficiencia en la 

prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de sus servidores públicos 

o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una potestad pública por 

delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas. Art. 18.- Principio 

de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman el sector público, 

deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán 

realizar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades discrecionales, 

observará los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad. 

Art. 33.- Debido procedimiento administrativo. Las personas tienen derecho a un 

procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico. Art. 

99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de validez: 1. 

Competencia. 2. Objeto. 3. Voluntad. 4. Procedimiento. 5. Motivación Art. 100.- 

Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto administrativo se 

observará: 1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la 

determinación de su alcance. 2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción 

de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo. 

3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los 

hechos determinados. Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la 

referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente al que 

haya tenido acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene el acto 

administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los 

fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado. Art. 101.- Eficacia del 

acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al 

administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación 

constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho 

administrativo viciado. Art. 47.- Representación legal de las administraciones públicas. 

La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas 



  

a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley...” 

Que, el artículo 859, del Código Civil determina: “Servidumbre predial, o simplemente 

servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio de 

distinto dueño. 

Que, el artículo 871 del referido Código prescribe: “Las disposiciones de este Título se 

entenderán sin perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales u ordenanzas generales 

o locales sobre las servidumbres”. 

Que, el artículo 875 del mismo Código señala lo siguiente: “Las servidumbres legales 

son relativas al uso público o a la utilidad de los particulares. Las servidumbres legales 

relativas al uso público son: El uso de las riberas, en cuanto sea necesario para la 

navegación o flote; y las demás determinadas por los reglamentos u ordenanzas 

respectivas”. 

Que, el artículo 877 del Código Civil, determina que las servidumbres legales de la 

segunda especie son así mismo determinadas por las ordenanzas y reglamentos 

respectivos. 

Que, en  cumplimiento  a  las  competencias  que  tiene  el  Gobierno  Municipal  de  

Pedro  Vicente Maldonado, se viene desarrollando varias obras en beneficio de la 

ciudadanía del cantón, especialmente aquellas que son exclusivas conforme al Art. 264 

de la Constitución; 54 y 55 del COOTAD, que define de manera expresa la competencia 

exclusiva de la dotación del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial en un ejercicio 

de cogestión entre el GAD y la comunidad. 

Que, mediante el sistema de gestión documental eDoc, se generó el trámite NUT Nro. 

GADMPVM-2024-1837, consta el expediente con la documentación para la constitución 

de servidumbre que permita ejecutar el proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL 

INTERCEPTOR SANITARIO PARA DESCONTAMINAR EL ESTERO LA SUCIA”. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMPVM-MOP-2025-0746-M, de fecha 13 de julio 

de 2025, suscrito por el Ing. Yilson Yonny Astudillo Vargas, Director de Vialidad y Obras 

Públicas, dirigido al Alcalde, señalando “(…) una vez, que se han iniciando los trabajos 

de ejecución del proyecto y realizado el replanteo y nivelación de todo el proyecto se han 

hecho leves cambios en su emplazamiento con la finalidad de garantizar una buena 

operación del sistema conjuntamente con contratista, fiscalización y administración de 

contrato. Y en estricto uso de mis atribuciones como administradores de contrato 

establecidos en el art. 303 literal 1,2, 6 y 7 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, me permito en solicitar de la manera más 

comedida, la obtención del permiso de servidumbre de los predios por donde se está 

colocando la red de alcantarillado Sanitario del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL 

INTERCEPTOR SANITARIO PARA DESCONTAMINAR EL ESTERO LA SUCIA, 



  

CIUDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO, CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA”. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMPVM-TOP-2025-0068-M, de fecha 19 de 

septiembre de 2025, suscrito por el Sr. Julio Anibal Peralvo Ayala, Profesional del Área 

de Topografía, dirigido a Avalúos y Catastros, en el cual remite los planos de paso de 

servidumbre con Áreas y porcentajes de los mismos. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMPVM-AYC-2025-0183-M, de fecha 22 de 

septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Enrique David Yaguana Castillo, Profesional de 

avalúos y Catastros, dirigido a la Directora de Planificación y Ordenamiento Territorial, 

señalando “En cumplimiento de los procedimientos establecidos para la tramitación del 

derecho de servidumbre de paso requerido en el marco del proyecto “Construcción del 

Interceptor Sanitario para Descontaminar el Estero La Sucia”, y con el fin de garantizar 

la disponibilidad legal y técnica de los predios involucrados, me permito remitir a su 

despacho la siguiente documentación: Certificado de avalúo emitido por la autoridad 

competente. Fichas catastrales correspondientes a los inmuebles afectados por la 

servidumbre”. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMPVM-PYT-2025-0668-M, de fecha 22 de 

septiembre de 2025, suscrito por la Arq. Jessica Alexandra Ayala Campoverde, Directora 

de Planificación y Ordenamiento Territorial, dirigido al Alcalde, señalando “Por medio 

de la presente, y en cumplimiento de los procedimientos establecidos para la tramitación 

del derecho de servidumbre de paso, requerido en el marco del proyecto “Construcción 

del Interceptor Sanitario para Descontaminar el Estero La Sucia”, me permito remitir a 

su despacho la documentación correspondiente, con el fin de garantizar el procedimiento 

legal y técnica de los predios involucrados”. 

Que, una vez concluido el análisis y las consideraciones correspondientes, es conveniente 

para los intereses del cantón Pedro Vicente Maldonado, y sus habitantes, ejercer el 

derecho conferido en el Artículo 323, de la Constitución de República; Artículo 447 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Artículo 

859 del Código Civil y 488 del COOTAD, razón por la cual, en cumplimiento de las 

normas descritas; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley. 

RESUELVO: 

Artículo. 1.- Imponer la servidumbre real, continua y gratuita de acueducto y tránsito, a 

favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 

Maldonado, sobre los predios que se describen en la siguiente tabla: 

 

 

 



  

 

 

  

 

CEDULA 

/O RUC. 
PROPIETARIO 

ESTADO 

CIVIL 
DOMICILIO LOTE 

SUPERFI

CIE 

SERVID

UMBRE 

CLAVE 

CATASTRAL 

171230863

2 

ARIAS VACA 

WASHINGTON 

ALBERTO 

DIVORCIADO 

STO DGO 

TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/RIO 

TOACHI 

NRO. 

33 
619,50 M2 26.55 M2 1708500101039004000 

100218043

6 

DURAN LOZA 

CIRO WALTER 
SOLTERO ESPAÑA 

NRO. 

37 

MZ.38 

518,00 M2 40.19 M2 1708500101038002000 

171881425

2 

GALARRAGA 

QUINGA 

SEBASTIÁN 

VINICIO 

SOLTERO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

34 
598,50 M2 39.80 M2 1708500101039005000 

176000953

0001 

GOBIERNO 

AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZA

DO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE 

MALDONADO 

N/A 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

00 

2.080,50 

M2 

152.29 

M2 
1708500101039001000 

176000953

0001 

GOBIERNO 

AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZA

DO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE 

MALDONADO 

N/A 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

ÁREA 

VERD

E 

8.662,45 

M2 

585.75 

M2 
1708500101027022000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 

VICENTE 

RAMIRO 

CASADO 
PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

53 
625,00 M2 

121.31 

M2 
1708500101030023000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 

VICENTE 

RAMIRO 

CASADO 
PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

31 
555,00 M2 34.04 M2 1708500101030011000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 

VICENTE 

RAMIRO 

CASADO 
PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

34 
604,50 M2 

130.61 

M2 
1708500101030014000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 
CASADO 

PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

50 
726,00 M2 

133.94 

M2 
1708500101030020000 



  

 

VICENTE 

RAMIRO 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 

VICENTE 

RAMIRO 

CASADO 
PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

72 
518,00 M2 64.84 M2 1708500101030032000 

171146168

9 

MURILLO 

CABEZAS PABLO 

DONALD 

SOLTERO 
PICHINCHA/QUIT

O/CHIMBACALLE 

NRO. 

36 
539,00 M2 51.18 M2 1708500101038001000 

170037962

9 

PERALVO JOSÉ 

BENJAMÍN 
VIUDO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

32 
618,87 M2 37.78 M2 1708500101039003000 

235112698

8 

ROJAS ROSERO 

DERLYN ARIEL 
SOLTERO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

35 
574,00 M2 41.91 M2 1708500101039006000 

44565631 SUCHANEK JAN SOLTERO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

11 
483,77 M2 60.11 M2 1708500101032013000 

171597548

6 

VALLADARES 

APOLO ÍTALO 

ESTALIN 

CASADO 

PICHINCHA/QUIT

O/COMITE DEL 

PUEBLO 

NRO. 

31 
671,00 M2 45.55 M2 1708500101039002000 

050141122

7 

PUMASUNTA 

CRIOLLO 

FAUSTO 

GONZALO 

CASADO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

1 
660,00 M2 94.17 M2 1708500101027001000 

150036310

4 

CORREA 

MENDOZA 

JHOON 

FERNANDO 

CASADO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

S/N  709,93 M2 73.02 M2 1708500101027013000 

171030360

1 

ROJAS 

CAMPOVERDE 

WILSON 

GERMAN 

CASADO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

20 
837,43 M2 24.63 M2 1708500101027012000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 

VICENTE 

RAMIRO 

CASADO 
PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

52 
652,50 M2 

133.94 

M2 
1708500101030022000 

110144262

0 

HIDALGO 

RODRÍGUEZ 
CASADO 

PICHINCHA/QUIT

O/BENALCAZAR 

NRO. 

70 
557,00 M2 19.95 M2 1708500101030030000 



  

Artículo 2.- La duración de la servidumbre constituida es indefinida, sin embargo, puede 

ser modificada o extinguida por decisión del GAD Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado o por causas legales y conforme a la planimetría georreferenciada de toda la 

línea de conducción del sistema de agua que se anexa como documento habilitante. 

Artículo 3.- Disponer al Director de Secretaría General del GAD Municipal, a fin de que 

notifique con la presente Resolución a los propietarios de los bienes inmuebles materia 

de la presente declaratoria de servidumbre, conforme al Art. 164 del Código Orgánico 

Administrativo. 

Así también notifique al Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro 

Vicente Maldonado, a fin de que inscriba la presente resolución en las fichas registrales 

de cada predio sirviente. 

Artículo 4.- Disponer a la Dirección de Secretaria General del GAD Municipal, que de 

conformidad con el Artículo 57 literal l) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, se ponga en conocimiento del Concejo Municipal la 

presente declaratoria de servidumbre real realizada por el señor Alcalde, conforme a la 

ley. 

Artículo 5.- Comunicar a la Dirección de Planificación y Territorialidad del GAD 

Municipal, para que disponga la marginación en las fichas catastrales y realicen la 

actualización correspondiente. 

Así también a la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del GAD Municipal, a fin 

de que en los archivos de su Dirección se haga constar la presente servidumbre, para los 

fines posteriores que correspondan. 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el día 30 de octubre de 2025. 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

VICENTE 

RAMIRO 

172501654

5 

 

ANDREA 

NATALIA 

ARÉVALO 

MONTENEGRO 

DIVORCIADO 

PICHINCHA/PEDR

O VICENTE 

MALDONADO/PE

DRO VICENTE 

MALDONADO 

NRO. 

68 
554,10 M2 77.69 M2 1708500101030028000 
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